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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que adiciona la fracción XXI Bis al artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos.  

2. Tema principal de la Minuta. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

Sen. Angélica de la Peña Gómez.  

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PRD. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
13 de noviembre de 2012. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

12 de febrero de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de  Diputados. 
14 de febrero de 2013, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2013. 

9. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar como obligación de los servidores públicos atender a las recomendaciones que les presente la institución a la que 

legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, y en el supuesto de que se decida no aceptar o no cumplir las 

recomendaciones, deberá hacer pública su negativa, fundándola y motivándola. 

 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Cámara de Origen 

No. Expediente: M023-2PO1-13 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 109, párrafo primero, 110, 111 y 113, párrafo 

primero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 47.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

I a XXI. …  

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XXI Bis 

al artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXI Bis al artículo 47 de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

Artículo 47. Todo servidor público tendrá las siguientes 

obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 

incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que 

correspondan, sin prejuicio de sus derechos laborales, así como de 

las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las 

fuerzas armadas: 

 

I. a XXI. ... 

 

XXI Bis. Las recomendaciones que les presente la institución a 

la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los 

derechos humanos, y en el supuesto de que se decida no 

aceptar o no cumplir las recomendaciones, deberá hacer 

pública su negativa, fundándola y motivándola en términos de 

lo dispuesto por el Apartado B, del artículo 102 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por 

el artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 
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XXII a XXIV. …  

 

… 

 

XXII. a XXIV. ...  

 

...  

 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


